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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecis is de diciembre de dos mil veinteé .
VISTO:
EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA:
Primero:  Que la parte demandada don C sar Enrique Vald sé é  

Araneda,  representado  por  el  abogado  don  Eugenio  Talep  Pardo 
presenta casaci n formal en contra del fallo de primera instancia deó  
diecinueve de agosto del  presente  a o,  dictado por do a Alexandrañ ñ  
Y ez Jara, jueza titular del Juzgado de Letras de Casablanca, por laáñ  
causal del N 9 del art culo 768 en relaci n con el art culo 84 ambos° í ó í  
del C digo de Procedimiento Civil.ó

Se ala el recurrente, que la casaci n presentada tiene relaci nñ ó ó  
con  el  rechazo  de  la  excepci n  relativa  a  la  sustituci n  deló ó  
procedimiento.

Segundo:  Que, el recurrente funda su recurso especialmente en 
el hecho de haberse tramitado la presente causa conforme las reglas del 
procedimiento sumario, en circunstancias que a su juicio debi  serloó  
bajo las reglas del procedimiento ordinario, y m s a n que deb a ser suá ú í  
parte la que se opusiera a la sustituci n de procedimiento.ó

Sostiene que la sentenciadora yerra al se alar que de acuerdo añ  
la naturaleza de la acci n est  deb a tramitarse conforme el art culoó á í í  
2195  del  C digo  Civil  y  680  inciso  primero  del  C digo  deó ó  
Procedimiento Civil.

As  las cosas, al resolver la se ora jueza a quo de la manera queí ñ  
lo hizo se infringe tambi n el art culo 84 el cuerpo legal ya citado.é í

Tercero:  Que el recurso intentado deber  rechazarse teniendoá  
presente no s lo la falta de ejercicio del incidente pertinente, lo queó  
redunda en una falta de preparaci n del recurso, sino que adem s, poró á  
cuanto seg n lo dispuesto en el inciso 3 del art culo 768 del C digo deú í ó  
Procedimiento Civil,  el reproche alegado por el recurrente carece de 
la entidad necesaria, desde que el recurso de apelaci n deducido por laó  
misma  parte  ataca  ese  aspecto  y  por  similares  argumentos, 
desapareciendo con ello en consecuencia el perjuicio, elemento de la 
esencia de la casaci n.ó

EN CUANTO AL RECURSO DE APELACION:
Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  en  su  parte  expositiva, 

considerativa y citas legales.
Cuarto:  El  apelante  en  su  recurso,  am n  de  repetir  losé  

argumentos utilizados en la interposici n del recurso de casaci n, alegaó ó  
la  inexistencia  de  los  requisitos  del  art culo  2195 del  C digo  Civil,í ó  
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especialmente el hecho que su representado nunca ingres  a ocupar eló  
inmueble por ignorancia o mera tolerancia  del demandante.“ ”

Pues  bien,  es  precisamente  este  requisito  el  que  no  logró 
acreditarse  por  el  demandado  ya  que  seg n  la  prueba  rendida  yú  
correctamente  analizada  por  la  sentenciadora,  el  demandado  no 
justific  tener t tulo alguno que le permita o autorice su permanenciaó í  
en la parcela N  106 objeto de la Litis, carga que pesaba sobre l, por° é  
lo que resulta correcto lo resuelto por la magistrada de la instancia.

Quinto: Que por otra parte en cuanto al error que el recurrente 
alega  en  torno  al  procedimiento  aplicado,  si  bien  la  sentencia  de 
primera instancia no se hacer cargo de ello, tal argumentaci n debeó  
descartarse, por cuanto la distinci n doctrinaria y jurisprudencial entreó  
el comodato precario y el simple precario es muy posterior al c digo;ó  
tanto al C digo Civil como al de Procedimiento, por lo que mal pudoó  
el legislador hacer la distinci n que pretende el apelante, tanto que eló  
primero de los cuerpos legales se alados contempla al precario dentroñ  
de la regulaci n del comodato precario, en tanto el segundo C digoó – ó  
de  Procedimiento  Civil-,  contempla  el  procedimiento  sumario  para 
ambas instituciones, que en la l gica del C digo son una y la misma.ó ó

Sexto:  Que  as  las  cosas,  no  existe  como  lo  pretendi  laí ó  
demandada y apelante, prueba alguna que pudiera revertir lo resuelto 
por  la  se ora  jueza  de  la  instancia,  por  lo  que  se  resolver  enñ á  
consecuencia.

Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 186á í  
y siguientes y 768 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, seó  
resuelve:

I.-  Que SE  RECHAZA el recurso de casaci n en la forma,ó  
interpuesto por la parte demandada en lo principal de su presentaci nó  
de siete de septiembre pasado bajo el folio N 40.°

II.-  Que SE CONFIRMA la sentencia apelada de diecinueve 
de agosto de dos mil veinte, dictada por la Jueza Titular del Juzgado 
de Letras de Casablanca, do a Alexandra Y ez Jara.ñ áñ

Reg strese y devu lvase.í é
Redact  el Ministro se or Rafael Corval n Pazols.ó ñ á
N Civil-2186-2020.-°

Pronunciada por la Primera Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Valpara so, integrada  í por  los Ministros Sr. Ra l Mera Mu oz, Sra.ú ñ  
Mar a del Rosario Lav n Vald s y Sr. í í é Rafael Corval n Pazols.á
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M.,

Maria Del Rosario Lavin V., Rafael Francisco Corvalan P. Valparaiso, dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

En Valparaiso, a dieciséis de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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